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CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIóN DOCENfE ASISTENCIAT ENTRE EL HOsPITAL
REGIONAT VIRGEN DE FATIMA DE CHACHAPOYAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAT TORIBIO

RODRIGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación Docente As¡stencial que celebran de
una parte el HOSPITAL REGIONAL VIRGEN DE FATIMA CHACHAPOYAS, con RUC N'
20437350800 con domicilio legal en Psje. Daniel Alcides Carrión N'440, D¡str¡to de Chachapoyas,
Provincia Chachapoyas y Departamento de Amazonas, debidamente representado por el MC. Jorge
Arturo La Torre y Jimenez, en su calidad de Director encargado con Resolución Ejecutiva Reg¡onal

N" 06-2023 GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, identificado con DNI N" 33430668, a quien en
adelante se denominará Et HosPlTAt, y de otra parte; LA uNlvERsloAD NAcloNAt ToRlBlo
RODRIGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS, con RUC N" 20479393568, con domicilio legal en la
Calle Higos Urco No 342-350-356, D¡str¡to de Chachapoyas, Provincia de Chachapoyas y
Departamento de Amazonas, representada por su Rector, Ph.D. Jorge Luls Maicelo Quintana,
identificado coñ DNI N" 33429798, reconocido mediante la Asamblea Un¡versitaria N' 005-2022-
UNTRM-AU, autor¡zado a suscribir convenios, a la que en adelante se denominara LA
UNIVERSIDAD, en los términos y condiciones s¡gu¡entes:

CLAUSUTA PRIMERA: DE tAS PARTES

Et HOSPITAI, es un órgano desconcentrado del Salud del Ministerio de Salud, que tiene como
Visión ser un hosp¡tal acred¡tado del tercer nivel con reconoc¡miento nacional e ¡nternacional en la
atenc¡ón ¡ntegral y especializada con excelenc¡a en los serv¡c¡os de salud, líder en formación de
recursos humanos contribuyendo a la ciencia con investigac¡ón científica en salud. Asimismo, tiene
entre sus objetivos funcionales generales el de apoyar la formación y especialización de los recursos

humanos, asignando campo clínico y el personal para la docencia e invest¡gac¡ón, según los

conven¡os respectivos.

LA UNTRM, fue creada mediante Ley N'27347 del 18 de septiembre de 2000 e inició sus act¡vidades

académicas en junio de 2001 . El 17 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial el Peruano

la RESOLUCTÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N' 033-2017-SUNEDU/CD, mediante la cual la

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitar¡a. otorga la Licencia lnst¡tuc¡onal a la

Un¡versidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, para ofrecer el servicio educativo

super¡or universitario, convirtiéndose así en la tercera universidad pública en recibir el licenciamiento.

T¡ene como misión formar profesionales líderes a nivel regional, nacional e internacional a través de

una educación de calidad basada en investigación e innovación, capaces de afrontar los retos de un

entorno globalizado con ética y eficiencia, comprometidos con el desarrollo sostenible de la

sociedad.

CIÁUSUtA SEGUNDA: OBJETIVO DEL CONVENIO

El presente convenio t¡ene como objetivo general la cooperación entre EL HOSPITAL y LA

UNIVERSIDAD involucrándose en el desarrollo de la docencia, servicio e investigación en el

pregrado (incluye prácticas pre profesionales e internado), en EL HOSPITAL, a fin de articular
estrateg¡as de atención de salud con programas de docencia, ¡nvest¡gac¡ón, proyección social,

logrando de esta manera que, sobre un conocimiento de la realidad de la salud del país, se lleve a

cabo una programación de actividades conjuntas, para que la formación de profesionales responda a

las necesidades de la comunidad.

La Un¡versidad Nacional lor¡b¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a través de las Facultades de

Ciencias de La Salud que está constitu¡do por las Escuelas Profesionales de Enfermería,

Estomatología, PsicologÍa y Tecnología Médica en sus dos menciones (Terap¡a Fís¡ca y Rehabil¡tac¡ón,

Radiología) y la Facultad de Medicina que está constituido por la Escuela Profesional de Medicina

Humana, en art¡culac¡ón con las inst¡tuciones del Minister'to de Salud (MINSA) qu¡ere formar
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profes¡onales de salud comprometidos, capaces de art¡cule la teoría con la práctica de las asignaturas
de salud y la experiencia sistematizada en respuesta a las demandas de salud de la población
peruana.

CLAUSUTA TERCERA: AMBITO DEt CONVENIO

El ámbito geográfico san¡tar¡o que servirá como área programática para la ejecución del convenio es

el que corresponde a E[ HOSP¡TAL, la suscripción de este convenio se regirá por las d¡spos¡ciones
sobre regionalización docente asistencial, en coordinación con el Comité Nacional de Pregrado de
Salud (CONAPRES). Se sujetarán a la organ¡zación, func¡onamiento y jurisdicción de los
establec¡mientos de salud comprend¡dos en el ámbito geográfico sanitar¡o asignado.

CLAUSULA CUARTA: RESPONSABITIDADES DE LAS PARTES

Et HOSPITAL y tA UNIVERSIDAD se comprometen a part¡cipar conjuntamente en el proceso
permanente de la formación y capacitación educat¡va con el f¡n de promover el desarrollo integral de
los profesionales de la salud asumiendo los siguientes compromisos:

De EL HOSPITAL:

4.1 Ofertar anualmente un número de campos clínicos que estará en función de la capacidad
¡nstalada de EL HosPlTAt conforme al marco normativo vigente tanto del M¡nister¡o de
Salud, del Sistema Nacional de Articulación de Docencia-Servicio e lnvestigación en Pregrado

de Salud (SINAPRES) y normas conexas, complementarias y accesorias.

4.2 ofrecer amb¡entes en condiciones adecuadas para el uso en las activ¡dades docentes -

asistenciales, conforme a la normatividad vigente, complementarias y accesorias.

4.3 Otorgar facil¡dades para que los profesionales de E[ HOSPITAL, que sean docentes de LA

UNIVERSIDAD, realicen docencia en servicio, sin desmedro del cumpl¡miento de sus

act¡v¡dades asistenciales y admin¡strativas como trabajadores de EL HOSPITAL.

4.4 Facilitar y supervisar el desarrollo de trabajos de investigación que lleven a cabo los alumnos y

docentes de LA UNIVERSIDAD en marco normativo v¡gente, nacional como internacional.

4.5 Poner a disposición equipos, instrumental ya instalados para el desarrollo de las actividades

docentes - as¡stenciales programadas.

4.6 Proporcionar a tA UNIVERSIDAD el Plan Anual de Desarrollo de Personas para determ¡nar

conjuntamente la contribución de esta en su ejecución, lo cual se especificará en el acta de

acuerdos correspond¡ente.

4.7 Supervisar el cumplimiento del uso de identificación, implementos de protección y
bioseguridad de los alumnos de LA UNIVERSIDAD en los servicios

4.8 Comunicar a l-A UNIVERSIDAD, las faltas cometidas por los estudiantes, quienes son pasibles

de sanciones en el ámbito doceñte as¡stencial por parte del Subcom¡té de la Sede Docente, en

lo que le corresponda; sin peúuicio de ser pasibles de sanciones por parte de LA

UNIVERSIDAD, en el ámbito académico.

De LA UNIVERSIDAD:

Lá UNIVERSIDAD a través de la Facultad de Ciencias de la Salud y de la Facultad de Medicina,

se compromete a cumplir con presentar oportunamente al Sub Comité de la Sede Docente, la

información requer¡da para la programación conjunta, como plazo máximo un mes antes de
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iniciar el semestre académico siguiente, con carácter obligatorio, y cuanta ¡nformación sea

requerida con los plazos acordados por ambas partes.

4.10 Respetar el funcionamiento y organización de los servicios de EL HOSPITAI, así como
también, cumplir sus normas ¡nternas.

4.12 Contratar profesionales del Hospital de acuerdo con el Estatuto y Ley Universitaria, para la

implementación y desarrollo de las diferentes actividades de la programación conjunta que se

desarrolle en el Hosp¡tal.

4.13 Cumpl¡r con las normas v¡gentes sobre la materia, las disposiciones que el Ministerio de Salud

emita y las normas emanadas por el SINAPRES.

4.14 Proporcionar los materiales de bioseguridad, en las cantidades y periodos que requieran sus

alumnos durante su estancia en el establecimiento de acuerdo a la programación conjunta.

4.'15 Contr¡bu¡r con equipos, instrumentos y/o mater¡ales que favorezcan la act¡vidad docente

asistencial, determinados mediante programación conjunta.

4.'16 Asum¡r la responsabilidad por los daños y perjuicios que puedan ocasionar sus estudiantes y

personal de IJ{ uNlvERSlDAD a la ¡nfraestructura, equipos, instfumental y de personas de EL

HOSPITAL durante el desarrollo de las actividades docente asistencial, reponiendo de manera

inmediata, sin necesidad de requerir a élllos alumnos (s), docente o personal involucrado (s).

4.'17 pfoveef tutoría permanente a los alumnos de pregrado de tA uNlvERslDAD, en EL

HOSPITAL de acuerdo a la programación conjunta.

4.18 Contribu¡r med¡ante Programas de capacitación, perfeccionamiento o complementación,

actividades educativas de acuerdo al Plan de Trabajo, a fin de dar cumplimiento de las metas

del Plan de desarrollo de las Personas de EL HOSPITAL para profesionales y técn¡cos,

relacionados con el desarrollo de capacidades en docencia-asistencia o ¡nvestigación;

encargándose de la organ¡zac¡ón académica y adm¡nistrat¡va incluyendo la certificación

,.rp".tiru y de acuerdo a los planes de tA uNlvERs¡DAO, se prec¡sará en la comis¡ón de

Coordinación del Convenio lo referido a Becas, formas de capacitación, contenidos temát¡cos,

número de participantes y otros que corresponda al Plan de Desarrollo de las Personas de la

Sede Docente.

4.1g Otorgar auspicios académicos a los eventos c¡entíf¡cos organizados por EL HOSPITAL previa

solicitud, exonerándose del pago correspondiente y previa evaluación de LA uNlvERslDAD

conforme a disposiciones internas de la facultad.

4.20 Fac¡l¡tar el acceso de sus alumnos a una cobertura de seguros de salud, contra acc¡dentes que

se produzcan dentro de las instalaciones de EL HOSPITAL durante las prácticas en el Servicio.

4.21 Garant¡zar la identificación de los alumnos, proporcionando los elementos respectivos.
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4.11 Contr¡bu¡r a que el Hospital ofrezca ambientes en condiciones adecuadas para el uso de

act¡v¡dades docentes - asistenc¡ales.
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clÁusutA QUINTA: COORDINACIÓN Y DESARROLTO

La coordinación y desarrollo, de este convenio estará a cargo de una Comisión de Coordinación,

conformada e ¡nstalada dentro de los d¡ez (10) días hábiles de suscr¡to el convenio; estará

conformado por:

De EI HOSPITA[:

. El Director General o su representante.

. El Jefe de la Oficina de Apoyo a la Docencia e lnvestigación (OADI) o su representante.

De LA UNIVERSIDAD:

o El Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud o su representante.
. Un profesor de Facultad de Ciencias de la Salud, debidamente acreditado

. El Decano de la Facultad de Medic¡na o su representante.
o Un profesor de la Facultad de Medicina, deb¡damente acreditado.

CTAUSUTA OCTAVA: MODIFICACIONES DET CONVENIO

El presente Convenio puede ser modificado, previo acuerdo expreso de las partes, y se hará por

escrito y de mutuo acuerdo entre las partes, con la opinión favorable que las instanc¡as de pre y

posgrado em¡tan a travás de la Dirección General de Personal de Salud del Hospital Regional Virgen

de Fátima o el que haga sus veces y de la opinión favorable de la oficina de Cooperación y

Relaciones lnternacionales de la UNIVERSIDAD.

CLAUSUtA NOVENA: RESOIUCIóN DEt CONVENIO

En caso que, de acuerdo a lo señalado en la cláusula Séptima, se determine la resolución del

presente conven¡o, el CoNAPRES, según cofresponda, será responsable de expedir la Resolución

correspond¡ente.

Este conven¡o podfá ser resuelto unilateralmente, por cualgu¡era de las partes, dando aviso por lo
menos, con tre¡nta (30) días previos al ínicio del año académico vigente, mediante carta Notar¡al.

Dicha disolución no afectará las actividades programadas de pregrado (¡ncluye internado) en

desarrollo, para los cuáles se segu¡rán aplicando las disposiciones p€rt¡nentes del convenio suscrito.
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CtAUSUI.A SEXTA: V16ENCIA

El presente Convenio Específico tendrá una duración de tres (03) años, a Partir de la fecha de

suscripción y podrá ser renovado de común acuerdo entre las partes por escrito, y previa

opinión favorable que la instancia de pregrado emita a través de la Dirección General de Gestión de

Desarrollo de Recursos Humanos del Hospital Regional Virgen de Fát¡ma o el que haga sus veces y

de la Jefatura de Cooperación y Relaciones lnternac¡onales de tA UNlvERslDAD.

CTÁUSULA SÉPTIMA: SOIUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia que surja de la ¡nterpretación o ejecución de este Conven¡o Especifico, será

resuelta en primera instancia por el Subcomité de la Sede Docente, y en últ¡ma instanc¡a por el

COREPRES, conjuntamente con la Oficina de Cooperación y Relaciones lnternacionales de la

UNIVERSIDAD.
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Estando LAS PARTES celebrantes de acuerdo con todas y cada una de las Cláusulas del presente

convenio marco, lo suscriben en dos (02) ejemplares or¡g¡nales con igual valor, en la ciudad de

Chachapoyas, a los Diecisiete días del mes de Enero de 2023.

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAT TORIBIO
RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

POR EL HOSPITAL REGIONAL VIRGEN DE

FÁTIMA
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